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[OPINIÓN GRÁFICA]

opinión

DEBATE.

Ampliación, referéndum y transparencia
Pedro Sittón Ureta

HACE 25 AÑOS
El gobierno estadounidense congela por 90 días el otor-
gamiento a pedidos de asilo político a inmigrantes sal-
vadoreños en Estados Unidos.

H
e tenido la oportunidad
de acceder al documento
de la Autoridad del Ca-
nal de Panamá titulado

Ampliación del Canal: proceso ri-
guroso de estudios, preguntas y
respuestas claves, el cual me ha pa-
recido interesantísimo porque pre-
senta un buen resumen de lo que los
encargados de los estudios tienen en
mente sobre los diversos problemas
que representa este tema de interés
nacional.

Un estudio a dicho documento nos
refleja de manera clara que son vá-
lidos los temores de una parte im-
portante de la sociedad panameña
en el sentido de considerar que la
Autoridad del Canal de Panamá es-
tá tratando de venderle a la pobla-
ción un producto muy difícil de
comprar y que la falta de definición
de los estudios de la ampliación
significa que los mismos no huelen
muy bien.

Está obvio que la demora en pre-

sentarle a la comunidad nacional e
internacional el proyecto de am-
pliación del Canal radica esencial-
mente a una serie de factores de las
cuales resalto las siguientes: a) Al
día de hoy no se sabe con certeza si
dicho proyecto será efectivamente
rentable; b) no saben cómo resolver
el problema de la demanda del agua
que va a requerir la expansión y el
consecuente daño medioambiental
y, a mi juicio lo más importante, c)
no tienen ni meridiana idea del cos-
to y de cómo se va a financiar tan
faraónica obra sin perjudicar a los
usuarios del Canal y/o a los ingresos
que percibe el Estado panameño.

Sin embargo, lo que más llama la
atención en dicho documento es
que todos sus cálculos están basa-
dos en un aumento, que según la
opinión de expertos en el tema, no
existe en la actualidad ni en futuro
cercano, lo que significa que debe-
rán asumirse riesgos de no muy
fácil ponderación.

Por ello, es que comparto la opi-
nión de aquellos que manifiestan
que los panameños debemos ir

involucrándonos, ya sea a favor o
en contra, sobre el tema de la am-
pliación del Canal para de esa for-
ma minimizar el riesgo de equivo-
cación en un tema de no fácil
de finición.

Asimismo debe ser el momento
para que la percepción de falta de
transparencia y secretismo que en-
vuelve todo lo relativo al funciona-
miento de la Autoridad del Canal
de Panamá, que ha sido una cons-
tante desde los inicios de la admi-
nistración panameña y que motiva
una obvia desconfianza ciudadana,
debe dar lugar a una política de di-
vulgación adecuada en donde no se
recurra al miedo tratando de de-
cirnos que sin la ampliación el Ca-
nal será obsoleto, trayendo con ello
la ruina económica de nuestro país
y hacer ver que los promotores del
“no” son malos panameños y adver-
sarios de Panamá.

Será en democracia y mediante un
referéndum que los panameños de-
cidamos sobre el futuro del Canal y
por ello hace bien el Tribunal Elec-
toral en impedir la utilización de

recursos estatales a favor del “sí” a
la ampliación, ya que aun cuando
debe ser considerado un tema de
Estado esto no debe constituirse en
un factor que incline la balanza ha-
cia dichos sectores, ya que lo que
debe primar es una transparencia y
amplia divulgación de todos los fac-
tores positivos y negativos de dicho
proyecto para que de esa manera
exista un riego menor de equivo-
cación de los panameños en función
del interés nacional.

Me permito realizar un apunte
histórico que quizás puede servir de
referencia al tema de la urgencia de
construir una ampliación al Canal
por lo obsoleto que puede ser el
mismo en estos tiempos mencio-
nando que ya en 1961 el presidente
Kennedy le remitía una carta al
presidente Chiari en donde le co-
municaba de la “necesidad urgente”
de construir un nuevo Canal que
diese solución plenamente a las ne-
cesidades del tránsito moderno. Es-
te estudio, acorde el estadista ame-
ricano, debía darse sobre la base de
contar con todos los datos dispo-

nibles en torno a la capacidad del
Canal existente y las repercusiones
que en todos los órdenes traería la
construcción de una nueva vía in-
teroceánica.

De igual forma, Eloy Benedetti es-
cribía estas palabras, que retoman
fuerzas hoy, “El hecho de que deba
ser construida una vía a nivel del
mar, ha introducido en la proble-
mática del Canal nuevos elementos
de consecuencia insospechadas pa-
ra la mayoría de los panameños, to-
do lo cual hace difícil, sino impo-
sible, lograr un asentimiento
general de la población sobre las
mayoría de estas cuestiones”.

Por todo lo anterior, es que soy un
convencido de que los anteriores
apuntes son un punto de partida
necesario para iniciar el gran de-
bate nacional sobre la conveniencia
o no de la ampliación de la vía acuá-
tica que debería redundar en be-
neficio de todos los sectores de la
vida nacional.

IGUALDAD.

La defensoría y los derechos de los indígenas
Flaviano Martínez

L
a demanda de los pueblos
indígenas por el respeto a
su cultura, instituciones,
autoridades y su sistema ju-

rídico, se ubica dentro del contexto
histórico de cómo fue configurando
la relación entre el Estado paname-
ño y los pueblos indígenas, desde la
época de la independencia hasta
h o y.

El Estado-Nación que se instaura,
a partir de 1903, se basa en un mo-
delo occidental y etnocéntrico, que
buscó la asimilación o exterminio
de la cultura indígena. Este modelo
se vio reflejado en el andamiaje po-
lítico-jurídico-administrativo de es-
te Estado que imponía una sola na-
ción, un solo idioma, una sola
cultura, una sola religión y un solo
sistema jurídico, eminentemente
monis ta.

La Constitución de 1904 ignora
por completo el tema de los pueblos
indígenas. La reforma a la

Constitución en 1928, hace una
única referencia al indígena, cuan-
do el artículo 4, habla de la creación
de las “comarcas”, gracias al levan-
tamiento armado de los kunas en
1925. Con esta Constitución se ini-
cia un nuevo tipo de modelo “in-
tegracionista”, que tiene como ob-
jetivo integrar a los pueblos
indígenas a la nación, reconocién-
doles algunos derechos específicos,
como si fueran minorías étnicas,
aunque no modifica la idea de Es-
tado-Nación, como un ente homo-
géneo. Esta visión “integracionista”
se ve reflejada todavía en la Cons-
titución vigente de 1972, en la cual
no se reconoce la realidad pluricul-
tural y multiétnica del país.

Hasta hace unas décadas, los
derechos de los pueblos indígenas
eran un tema tabú a nivel interna-
cional. Desde 1991, ningún otro te-
ma ha levantado tantas controver-
sias como el reconocimiento de los
derechos específicos de los pueblos
indígenas, a través de instrumentos
internacionales de derechos huma-

nos, como el Convenio 169 de la
Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas
y Tribales en países independientes.

A partir de la aprobación del Con-
venio 169 en 1989, en la mayoría de
los países latinoamericanos se avan-
za hacia la reforma del Estado, sus-
tituyendo el concepto del Esta-
do-Nación por el del Estado
pluricultural; sin embargo, este
avance a nivel internacional no ha
tenido correspondencia en lo nacio-
nal, pues en nuestro país sigue vi-
gente el Convenio 107 de 1957, que
contienen normas fundadas en la
“asimilación” y en la “integración”
de los indígenas.

En la actualidad, en Panamá exis-
ten siete pueblos indígenas distin-
tos (ngöbe, buglé, kuna, emberá,
wounaan, naso y bribi), que en su
conjunto hacen un total de 285 mil
231 habitantes, es decir, aproxima-
damente el 10% de la población
nacional panameña.

Algunos de estos pueblos indíge-
nas ocupan territorios legalmente

reconocidos bajo la denominación
de “comarcas” con sus respectivas
le yes.

La Defensoría del Pueblo fue crea-
da por la Ley No. 7 de 5 de febrero
de 1997. La referida ley no contiene
ninguna disposición sobre los indí-
genas. La Ley No.41 de 2005, que
reforma la Ley No.7, se refiere en
forma vaga a los indígenas, al es-
tablecer entre las atribuciones de la
Defensoría del Pueblo, el de
“velar...................... y por el respeto a
los derechos, a la cultura y a las
costumbres de los grupos étnicos”
(art. 4.3).

Si bien la competencia del defen-
sor del pueblo abarca los derechos
humanos en general, esta mención
está reconociendo la necesidad de
una atención especial a los indíge-
nas, la cual debe hacerse efectiva a
través de la creación de un depar-
tamento especializado, dentro del
organigrama de la institución.

Consideramos que este departa-
mento especializado tendría como
funciones la de promover, proteger

y defender los derechos específicos
de los pueblos indígenas, atender y
asesorar a los indígenas cuando sus
derechos humanos son vulnerados,
servir de enlace entre la Defensoría
del Pueblo y los pueblos indígenas,
comunidades indígenas, congresos
indígenas, organizaciones indíge-
nas e instituciones indígenas, capa-
citar al personal de la Defensoría y
a otros departamentos de la Defen-
soría sobre temas indígenas, la pro-
moción y educación sobre temas in-
dígenas a instituciones públicas y
divulgar a la población nacional
sobre los derechos de los pueblos
i n d í ge n a s .

En un país como Panamá, en don-
de tradicionalmente se ha excluido
a los pueblos indígenas, la Defen-
soría del Pueblo es un espacio en el
cual estos grupos han de encontrar
un espacio de protección y defensa
efectiva a sus derechos humanos y
libertades fundamentales.

El autor es abogado kuna

El autor es abogado internacionalista


